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			ORDEN de 30 de enero de 2026, de la consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, por la que nombran funcionarios y funcionarias de carrera de la escala de Edificación, Urbanismo y Ordenación del Territorio del Cuerpo Técnico, a las personas seleccionadas en el proceso especial de consolidación de empleo convocado por Orden de 8 de septiembre de 2022, de la consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno.

			La orden de 18 de mayo de 2022, de la consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno, aprobó las bases generales que han de regir los procesos especiales de consolidación de empleo y los procesos excepcionales de consolidación de empleo en los cuerpos y escalas de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos.

			Mediante orden de 8 de septiembre de 2022, de la consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno, se convocó el proceso especial de consolidación de empleo de la Escala de Edificación, Urbanismo y Ordenación del Territorio del Cuerpo Técnico.

			Mediante resolución de la directora del IVAP del 22 de diciembre de 2025, se ha publicado la relación definitiva de personas seleccionadas en el citado proceso y, asimismo, se estableció un plazo de veinte días para la presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos y de los méritos valorados en el curso del proceso.

			Habiendo presentado todas las personas seleccionadas que figuran en el Anexo I de la presente Orden, la documentación requerida dentro del plazo establecido procede su nombramiento como funcionarios y funcionarias de carrera.

			Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.5 de Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco, los destinos adjudicados a los funcionarios y a las funcionarias de nuevo ingreso se considerarán, a todos los efectos, como obtenidos por el sistema al que estuviera reservada su provisión.

			Por lo expuesto, de acuerdo a lo establecido en el apartado 16 de las bases generales de los procesos especiales de consolidación de empleo y de los procesos excepcionales de consolidación de empleo en los cuerpos y escalas de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos, aprobadas por Orden de 18 de mayo de 2022, de la consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno, y en uso de las facultades recogidas en el artículo 18.2.r) de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco,

			RESUELVO:

			Primero.– Nombrar funcionarios y funcionarias de carrera de la Escala de Edificación, Urbanismo y Ordenación del Territorio del Cuerpo Técnico a las personas seleccionadas en el proceso especial de consolidación de empleo convocado mediante orden de 8 de septiembre de 2022 de la consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno, que se detallan en Anexo I de la presente Orden.

			

			Segundo.– Las personas nombradas deberán tomar posesión de los puestos adjudicados el día 10 de febrero de 2026.

			Quienes en el día establecido, y salvo casos de fuerza mayor, no tomen posesión perderán todos los derechos para la adquisición de la condición de personal funcionario de carrera de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi derivados de la convocatoria.

			Tercero.– La adscripción de los funcionarios y funcionarias de carrera de nuevo ingreso a los puestos de trabajo adjudicados tendrá carácter definitivo y se considerará a todos los efectos como obtenida por el sistema al que está reservada la provisión del puesto adjudicado.

			Cuarto.– Los datos relativos al nombramiento y toma de posesión como personal funcionario de carrera tendrán la protección derivada del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, y de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre. La información relativa a la protección de datos se incluye en el Anexo II de la presente Orden.

			DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

			Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrán las personas interesadas interponer recurso potestativo de reposición ante la consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso–administrativa.

			En Vitoria-Gasteiz, a 30 de enero de 2026.

			La consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno,

			MARÍA UBARRECHENA CID.
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ANEXo 1
INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS.

ciidad de tratamient:

Sus dates decaicter persona sern ratados  ncorporados 1 actvidad de tratamiento denominada: Recusos
umans.

 Responsable: Dieccién de Empieo ibico, Departamento de Gobernans, Adminisracn Dgtaly
sucgotiemo

« Finaldad: Getin de os derechosindividuales del prsonal unconaroyaborlde1a Administracisn
‘General de a Comunidad Auténoma de Euskadi 5 orgasmos autdnomos: seicios prestados,
antgiedsd, grado, incapacidades, gratfcacones exraordinaras, compatbiidadss siuaciones
‘dminisratias, ringreses, adscrpciones y Jublaciones. Gestion de nombamientas y ceses del
personal eventualy el personal carg pibic. Gestin de s reacanes de pustos de rabao de
personal funconaro boraly eventual e [ Adinistracion eneral de a Comunidad AutGnoms de
Euskads y 5us organismos auténomos, nalis de puests de trabalo y dagnistio de unidades
organzatvas_ Gesti delregistr curricular, emisi decertfiados y gestn del Archivo deOfecina
o expedente prsonals.

* tegitimacin:
= Tratamiento necesaro para ejcutar un contrato en e que el interesado o nteesada &5

parte opara s apicacion 3 petcion de stede mecidaspreconractales
o Tratamientonecesaiopara el cumplimiento de una misio ralzada n nterés pico  en

ol jrdcio de podere pbicos confridos a esponsabe del ratamiento.

o Organos jdicils

= sindicatosyjuntas depersonal

= Triounalde cuentas o quivalete atonsimico

= Los nombramients y ceses del personal eventual y ako cargo y los anuncis de Ia
contratacén del personslcrgo pibico sepublican e o Bolti Ofcal del 7s vasco.

 Derechos: Usted tine dercho 3 accder ectficary upriir o dtos, s como ot derechos e
serecogenen a normadén adiconal.

+ informadén adiconal: Puede consutar Ia formacién adiconal y detalada sbre protecin de

Datos en muestra pigna  web: i uskad:eus/causulas informatas/webot.
Sedepdjes/ransparencia/ 128000 capsz-es e

Reglamento Genealdeproteccién de ates.
euroceuro L conten urisCaLEX 32016808798 rom=ES

Loy Orginica 372018, de 5 de dicembre, de proteccin de Daos Prsonales  garana de s derechos
agiales
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